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PRONUNCIAMIENTO N° 119-2010/DTN

Entidad:

Dirección General de Electrificación Rural del Ministerio de Energía y Minas (MEM/DGER).  
Referencia:

Licitación Pública Nº 003-2010-MEM/DGER,  convocada para la ejecución de la obra “Electrificación Rural Grupo 9 Ubicado en 12 Departamentos”. 

1. ANTECEDENTES 

Mediante Oficio Nº 003-2010-MEM/DGER(R.V.M. 016-2010-MEM/VME) recibido el 06.04.2010, subsanado mediante Oficio Nº 004-2010- MEM/DGER (R.V.M. 016-2010-MEM/VME) recibido el 09.04.2010 el Presidente del Comité Especial del proceso de selección de la referencia remitió al Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) las observaciones formuladas por los participantes CAME CONTRATISTAS Y SERVICIOS GENERALES S.A. y UNICA CONTRATISTAS GENERALES S.A.C.; así como el informe técnico en el que sustenta las razones para no acogerlas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Decreto Legislativo Nº 1017, en adelante la Ley, y el artículo 58° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 184-2008-EF, en adelante el Reglamento.  
Resulta importante resaltar que, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 58º del Reglamento, independientemente de la denominación que les haya dado el participante, este Organismo Supervisor se pronunciará únicamente respecto de: a) las observaciones presentadas por el solicitante que no hayan sido acogidas o son acogidas parcialmente;             b) las respuestas a las observaciones del solicitante que, pese a ser acogidas, son consideradas por éste contrarias a la normativa o c) el acogimiento de las observaciones formuladas por un participante distinto al solicitante, cuando éste último manifieste que considera tal acogimiento contrario a la normativa.

Sobre el particular, la empresa UNICA CONTRATISTAS GENERALES S.A.C. señala en su escrito de elevación de Bases de fecha 01.04.2010 que la respuesta a la Observación            N° 04 presentada por la empresa CAME CONTRATISTAS Y SERVICIOS GENERALES S.A. no se ajusta a los términos del proceso. No obstante, cabe señalar que dicha observación no fue acogida por el Comité Especial, por lo que no corresponde emitir pronunciamiento al respecto, toda vez que dicho supuesto no se encuentra previsto en el artículo 58° del Reglamento.   
Por su parte, de la revisión efectuada a los antecedentes remitidos, se advierte que las Observaciones Nº 01, 06 y 07
 presentadas por la empresa CAME CONTRATISTAS Y SERVICIOS GENERALES S.A. en puridad constituyen consultas, por lo que no se emitirá pronunciamiento al respecto, sin perjuicio de las observaciones de oficio que puedan realizarse al amparo de lo previsto por el inciso a) del artículo 58° de la Ley. 
Asimismo, se aprecia que la citada empresa formula cuestionamiento sobre el acogimiento a la Observación N° 01 formulada por la empresa UNICA CONTRATISTAS GENERALES S.A.C., por lo que este Organismo Supervisor emitirá pronunciamiento al respeto. 
OBSERVACIONES

2.1    Observante:
CAME CONTRATISTAS Y SERVICIOS S.A.
Observación Nº 02:
Sobre el plazo para la suscripción del contrato  
El observante cuestiona que pese a que la norma ha previsto la posibilidad de presentar los documentos solicitados como requisitos para la firma del contrato en un plazo menor a diez, siempre que no sean menos de cinco, las Bases no han previsto tal posibilidad, por lo que solicita que se incluya este último plazo en las Bases. 
Pronunciamiento

Sobre el particular, el numeral 1 del artículo 148° del Reglamento establece que dentro de los dos (2) días hábiles siguientes al consentimiento de la Buena Pro, la Entidad deberá citar al postor ganador, otorgándole el plazo establecido en las Bases, el cual no podrá ser menor de cinco (5) ni mayor de diez (10) días hábiles, dentro del cual deberá presentarse a la sede de la Entidad para suscribir el contrato con toda la documentación requerida.

En el presente caso, se advierte que el numeral 2.7 de las Bases prevé que el postor ganador de la buena pro deberá presentar toda la documentación requerida para la suscripción del contrato en el plazo de diez (10) días hábiles. 
Por lo expuesto, toda vez que la Entidad optó por consignar el plazo máximo establecido por la normativa para que el postor ganador suscriba el contrato, corresponde NO ACOGER la observación planteada.  
Observación Nº 04:
Contra la respuesta a su Consulta N° 05 

El observante cuestiona que en la absolución a su Consulta N° 05 el Comité Especial manifieste que no se tomará en cuenta los montos del contrato de obras ejecutadas correspondiente a los materiales entregados por la entidad, pues consideran que de acuerdo con la normativa debe consignarse el total del monto contractual, es decir el costo total de la obra y no sólo lo que considere la Entidad. 

Por ello, solicitan que en los casos en los que la Entidad haya suministrado material para una obra, el costo de dicho material sea considerado como parte del costo de la obra ya que la empresa es responsable de almacenar, trasladar, ejecutar e instalar dichos materiales para la correcta ejecución de la obra.       
Pronunciamiento

Sobre el particular, el participante realizó la siguiente consulta:

Consulta Nº 05

Para el caso de experiencia en obra, existen algunos clientes que para su modalidad de ejecución de obras, la entidad o propietario entrega parte de los materiales y el contratista efectúa la compra de suministros complementarios en montaje electromecánico, obras civiles, transporte, pruebas y puesta en servicio. Además el contratista es responsable del transporte e instalación de dicho material, en caso ocurra algún percance el contratista está obligado a reponer dicho material.


Además en este tipo de obras el propietario o cliente en el certificado de conformidad, indica el monto de contrato, el monto de materiales aportados por el propietario y el monto total de obra ejecutada.

En consecuencia solicitamos acepte como monto de obra el indicado en los certificados de conformidad como monto total de obra ejecutado o concepto equivalente. Además adjuntamos precedente de aceptación en anteriores concursos por el MEM y CONSUCODE. De acuerdo los documentos adjuntos Anexos 01 Resolución directoral N°014-07-EM/DEP del 2 de Febrero del 2007 ítem C, documento adjunto Anexo 02 Pronunciamiento N° 141 -2006/GTN Observación N° 5. y documento adjunto Anexo 03 CIRCULAR N° 001-2009/CE-LP N° 001-2009/FONAFE del 18 de Marzo del 2009, Respuesta a Consulta N° 12 Favor confirmar.

RESPUESTA: El Comité Especial no tendrá en cuenta los montos correspondientes a los materiales  aportados por la entidad, para la calificación de la experiencia del postor en la ejecución de obras generales y obras similares. Este criterio se fundamenta en que la experiencia del postor se mide sobre la base del  alcance y monto de la obra contratada que es cancelada por la entidad contratante. En caso de que el contrato de obra presentado indique que los materiales serán aportados por la entidad, ello quiere decir que el contratista no ha tenido participación en la gestión y compra de éstos, las pruebas en fábrica, su embalaje y manipuleo hasta los almacenes, no teniendo responsabilidad sobre la calidad de los mismos, actividades fundamentales para una correcta ejecución y puesta en marcha de la obra.
De lo anterior, podemos colegir que el observante considera que en los casos en los que la Entidad haya suministrado material para una obra, el costo de dicho material debe ser considerado como parte del costo de la obra, ya que la empresa es responsable de almacenar, trasladar, e instalar dichos materiales durante la ejecución de la obra.
Al respecto, cabe señalar que la experiencia es entendida como la destreza obtenida por la práctica reiterada de una actividad en determinado periodo, por lo que si el contratista no realiza actividad en los casos en que la Entidad adquiere los materiales para una obra y se los entrega directamente, no se podría tomar en cuenta los montos correspondientes a los materiales aportados para la calificación de la experiencia del postor en la ejecución de obras generales y similares, pues su adquisición y puesta en obra no forma parte de las actividades que ejecuta
.  
Asimismo, el artículo 47° del Reglamento, establece que la experiencia del postor en el caso de obras se evaluará en función de montos acumulados y se acreditará con copias simples de contratos y sus respectivas actas de recepción y conformidad.

En tal sentido, se advierte que la norma no establece que será el monto total de la obra el que tendrá que observar la Entidad a efecto de computar la experiencia del postor, toda vez que en realidad es el costo de lo que efectivamente se ejecuta el que se tiene que tener en consideración, siendo que dicho monto se encuentra directamente vinculado con el pago que recibe el contratista por las actividades que ejecuta.
Por ello, este Organismo Supervisor ha decidido NO ACOGER la observación formulada.  
Observación Nº 05:
Contra la forma de determinar el tipo de cambio   
El observante cuestiona el tipo de cambio que se empleará para convertir a soles los contratos celebrados en dólares, pues lo considera confuso y distinto al empleado en anteriores procesos. En esa medida solicita que en las Bases adjunten el tipo de cambio promedio compra de los últimos 10 años, que tanto el Comité Especial como los postores deben utilizar para evitar variaciones en los montos que pueden perjudicar la calificación o eliminación en el presente proceso.   
Pronunciamiento

Sobre el particular, el artículo 43º del Reglamento establece que las Bases deberán fijar los factores, puntajes y criterios que se aplicarán para la determinación de la mejor propuesta. Asimismo, señala que el Comité Especial es el encargado de fijar los factores de evaluación técnicos, los que deberán ser objetivos y congruentes con el objeto de la convocatoria, debiendo sujetarse a criterios de razonabilidad y proporcionalidad.
Asimismo, el artículo 24º de la Ley, en concordancia con el artículo 31º del Reglamento, establece que el Comité Especial es el encargado de la organización, conducción y ejecución del proceso de selección, así como de la elaboración de las Bases. 

En el presente caso, las Bases establecen que para los contratos con montos en dólares a fin de acreditar el factor de evaluación experiencia del postor, el tipo de cambio que se utiliza es el tipo de cambio promedio compra de la fecha de culminación de la obra, publicado por la Superintendencia de Banca y Seguros, y sugieren utilizar el tipo de cambio que se puede obtener de la página http://www.mef.00b.pe/INDECO/tipocambio.php. 
Asimismo, con motivo de la absolución a la observación, el Comité Especial dispuso que “el tipo de cambio que se tomará en cuenta será el indicado en las Bases, que puede ser verificado por cualquier persona en el portal mencionado pues es de libre acceso, por lo que el colegiado considera que no es necesario incluir un cuadro con dichos montos”.  
Por ello, en la medida que es competencia del Comité Especial determinar los factores de evaluación, lo que incluye los mecanismos para evaluar las propuestas, este Organismo Supervisor ha decidido NO ACOGER la observación formulada. No obstante lo indicado, el Comité Especial, a fin de no trasgredir el Principio de Trato Justo e Igualitario, deberá aplicar una calificación uniforme a los postores que presenten contratos pagados en dólares.  
Cuestionamiento Único
Contra la modificación de los factores de evaluación 
El participante refiere no estar de acuerdo con la absolución a la Observación N° 1 formulada por la empresa UNICA CONTRATISTAS GENERALES S.A.C., toda vez que no creen necesario elevar de 0.8 a una vez el valor referencial el monto a acreditar para obtener el máximo puntaje en el factor de evaluación “Experiencia en la especialidad” correspondiente al ítem N° 02, ello en la medida que muchas empresas van a participar en consorcio, lo cual indica que por si solas no cumplen con la capacidad y la experiencia solicitada para la ejecución de la obra. Por lo que solicitan dejar sin efecto lo absuelto y mantener lo que inicialmente solicitaban las bases. 
Pronunciamiento  

Sobre el particular, el literal b) del Capítulo IV de las Bases establece el factor de evaluación experiencia en la especialidad que se tendrá en consideración en el ítem N° 02: 

	B. Evaluación de la Experiencia del Postor en la ejecución de obras similares ejecutadas en los últimos diez (10) años (Anexo Nº 07)

	Obras Similares ejecutadas en los últimos diez (10) años hasta por un monto máximo acumulado equivalente a 0,8 del Valor Referencial de la obra, es decir, S/. 54 167 058,58 siendo el valor mínimo de cada obra similar el 15% del Valor Referencial.

Puntuación: 

Por un monto acumulado mayor o igual a 0,8 del Valor Referencial, equivalente a S/. 54 167 058,58: 35,000 puntos.
Por un monto acumulado menor al quince por ciento (0,15) del Valor Referencial, equivalente a S/. 10 156 323,48: 0,000 puntos.
Para montos intermedios se calificará por interpolación lineal.

El valor mínimo de cada obra similar es del quince por ciento (15%) del valor referencial. 


No obstante, con motivo de la absolución a la Observación N° 2, formulada por la empresa UNICA CONTRATISTAS GENERALES S.A.C., el Comité Especial determinó elevar a un monto equivalente acumulado mayor o igual a (1) vez el valor referencial, a fin de obtener el máximo puntaje en el factor de evaluación señalado.  
Al respecto, en el Informe Técnico remitido por la Entidad se indicó que “el literal b) del artículo 47° del Reglamento señala que para la experiencia en obras similares, el monto máximo acumulado a tener en cuenta es el valor referencial. En vista de ello, el Comité Especial procedió a acoger la observación considerando tal monto como el necesario para que el postor obtenga la máxima puntuación en tal sub factor de evaluación, en vista de que se trata de una obra de cierta envergadura (...)”. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 43º del Reglamento, corresponde al Comité Especial determinar los factores de evaluación técnicos a ser utilizados, los que deberán ser objetivos y congruentes con el objeto de la convocatoria, debiendo sujetarse a criterios de razonabilidad y proporcionalidad.

En ese sentido, al ser de responsabilidad exclusiva de la Entidad la determinación de los factores de evaluación, y en tanto no se contraviene lo dispuesto en el artículo 47° del Reglamento, este Organismo Supervisor ha dispuesto NO ACOGER el cuestionamiento realizado. 
2.2  Observante:                            UNICA CONTRATISTAS GENERALES S.A.C
Observación Nº 02:
Sobre la experiencia del personal  
El observante cuestiona que para la calificación del Gerente y el Residente se consideren cargos como Supervisor o Inspector de obra, ya que estos cargos corresponden a trabajos totalmente distintos al de Gerente o Residente, por lo que se solicita que se elimine como experiencia similar para estos cargos el de Supervisor o Inspector de Obra. 
Pronunciamiento

Sobre el particular, respecto a la experiencia del Gerente de Obra, las Bases prevén que son aceptables para acreditar experiencia para el cargo, la participación como Gerente de Proyecto, Director de Obra, Director Gerente, Residente de Obra o Jefe de Obra.
En tal sentido, no se estaría brindando la posibilidad de presentar cargos desempeñados como Supervisor o Inspector de obra, a fin de acreditar la experiencia del Gerente de Obra, por lo que, este Organismo Supervisor decide NO ACOGER la observación en dicho extremo.  
Por otro lado, respecto a la experiencia del Residente de obra, las Bases establecen que son aceptables para acreditar experiencia en el cargo, la participación como Supervisor de Obra o Inspector de Obra.
Al respecto, debe tenerse presente que si bien el residente está encargado de la ejecución de la obra en representación del contratista y el supervisor en el encargado de supervisar la labor del contratista, durante la ejecución del contrato y para que éste se concrete, ambos deben tener experiencia en comprender e interpretar todos los procedimientos constructivos contenidos en el expediente técnico de obra y, a su vez, tener capacidad de organización, toda vez que esto conllevará a ejecutar la obra dentro del plazo establecido y en el costo previsto
. 
Por lo expuesto, este Organismo Supervisor decide NO ACOGER este extremo de la observación, por lo que deberá mantenerse en las Bases que el residente de obra podrá acreditar su experiencia como supervisor y/o inspector, además de labores desempeñadas como residente de obra. 
Or  similaresrimilareso.  del plazo establecidoo constructivos contenidos en las especificaciones y planos de la obra y, a su ve
3.   
CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE  CONTRATACIONES DEL ESTADO 
En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de contrataciones del Estado, conforme a lo señalado en el inciso a) del artículo 58° de la Ley, este Organismo Supervisor ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a dicha Ley y su Reglamento. 

3.1
Modificación del calendario del proceso de selección
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 58° y 59º del Reglamento, la integración de Bases se produce luego de la notificación del Pronunciamiento que emita el OSCE. Por tanto, el Comité Especial deberá modificar las fechas de integración de Bases, de presentación de propuestas y de otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar que entre la integración de Bases y la presentación de propuestas no podrá mediar menos de cinco (5) días hábiles, computados a partir del día siguiente de la publicación de las Bases integradas en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE), a tenor del artículo 24º del Reglamento.
Finalmente, cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 53° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.
3.2   Factores de evaluación

3.2.1   Factor referido a la experiencia en obras en general (ítem N° 1) 
Corresponderá corregir la incongruencia entre el monto consignado en letras (dos y medio) y en números (1,5) a fin de determinar el número de veces que tendrá que corresponder el monto máximo acumulado para acreditar la experiencia del postor.  
3.2.2
Factor Cumplimiento de la ejecución de obras

Sobre el particular, debe tenerse presente que, si bien el artículo 47º del Reglamento indica que la evaluación debe efectuarse en función del número de constancias o certificados que acrediten que las obras empleadas para acreditar la experiencia del postor se ejecutaron sin incurrir en penalidades, siempre que no se exija más de diez (10) contratos para otorgar el máximo puntaje, del citado numeral se desprende que la normativa en contrataciones ha establecido un correlato entre la documentación presentada para acreditar la experiencia del postor y la presentada para acreditar el factor referido al cumplimiento de la prestación.


Así, resulta importante resaltar, que lo que persigue la normativa con el factor relacionado con el comportamiento en las prestaciones ejecutadas no es evaluar el número de relaciones contractuales en las que participó el postor (ya que ello es evaluado por el factor experiencia) ni su comportamiento en general, sino el comportamiento en las prestaciones que este emplee para que su propuesta sea considerada la más adecuada para satisfacer las necesidades de la Entidad, de allí la vinculación exigida entre unas y otras.

Ahora bien, sin que resulte contradictorio con lo señalado hasta aquí, de la redacción del artículo 47º del Reglamento se desprende también que, para la normativa, cuando un postor emplee más de diez (10) obras para acreditar su experiencia, debe considerarse que su actuación ha sido óptima si por lo menos diez de las constancias de cumplimiento relacionadas con ellas indican que tales obras se ejecutaron sin incurrir en penalidades, ya que tal es el número máximo de constancias o certificados de cumplimiento que pueden solicitarse.

En tal sentido, con la metodología prevista por las Bases, podría presentarse el caso en que un proveedor haya obtenido la experiencia necesaria para obtener el máximo puntaje en tal factor (y, por tanto ser, en ese aspecto, la mejor opción para la Entidad) con un número de prestaciones menor al exigido para obtener el máximo puntaje en el factor que evalúa su comportamiento como proveedor (Cumplimiento en la ejecución de obras), con lo que, aun cuando la totalidad de dichas prestaciones se hayan ejecutado sin incurrir en penalidades, no podría obtener el puntaje que, por su comportamiento como agente de mercado, le correspondería. 

Por tanto, el Comité Especial deberá reformular el factor referido de modo tal que no resulte necesario presentar un número preestablecido de relaciones contractuales para obtener el máximo puntaje.

Tal como se señalara anteriormente, el objeto y razonabilidad del factor en cuestión es que la experiencia del postor se sustente en contrataciones ejecutadas de manera eficiente y diligente, se propone la siguiente fórmula de evaluación:




PCP= PF x CBC

             

            NC




Donde: 

	PCP
	=
	Puntaje a otorgarse al postor 

	PF
	=
	Puntaje máximo del Factor 

	
	
	

	CBC
	=
	Número de constancias sin penalidades 

	NC
	=
	Número de contrataciones presentadas para acreditar la experiencia del postor



En concordancia con lo manifestado anteriormente, debe tenerse presente que, en caso la experiencia se haya acreditado con un número mayor de diez obras, para la aplicación de la fórmula propuesta, se considerará que se han presentado únicamente diez (10), ya que tal es el número máximo de constancias de cumplimiento permitidas por la normativa.
4.      CONCLUSIONES 

En virtud de lo expuesto, este Organismo Supervisor ha dispuesto:
4.1
NO ACOGER las Observaciones Nº 02, 04 y 05 presentadas por el participante CAME CONTRATISTAS Y SERVICIOS GENERALES S.A., contra las Bases de la Licitación Pública Nº 003-2010-MEM/DGER,  convocada para la ejecución de la obra “Electrificación Rural Grupo 9 Ubicado en 12 Departamentos”. Sin perjuicio de lo cual, deberá cumplir con lo dispuesto por este Organismo Supervisor.
4.2
NO ACOGER el Cuestionamiento Único presentado por el participante CAME CONTRATISTAS Y SERVICIOS GENERALES S.A., contra las Bases de la Licitación Pública Nº 003-2010-MEM/DGER,  convocada para la ejecución de la obra “Electrificación Rural Grupo 9 Ubicado en 12 Departamentos”.
4.3   NO PRONUNCIARSE sobre las Observaciones Nº 01, 06 y 07 presentadas por el participante CAME CONTRATISTAS Y SERVICIOS GENERALES S.A., contra las Bases de la Licitación Pública Nº 003-2010-MEM/DGER, convocada para la ejecución de la obra “Electrificación Rural Grupo 9 Ubicado en 12 Departamentos”, por no enmarcarse en ninguno de los supuestos que habilitan al OSCE a emitir pronunciamiento.
4.4  NO ACOGER la Observación Nº 02 presentada por el participante UNICA CONTRATISTAS GENERALES S.A.C, contra las Bases de la Licitación Pública          Nº 003-2010-MEM/DGER, convocada para la ejecución de la obra “Electrificación Rural Grupo 9 Ubicado en 12 Departamentos”.
4.5. El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas en el numeral 4 del presente Pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases que hubiere a lugar. 
4.6. Publicado el Pronunciamiento del OSCE en el SEACE, el Comité Especial deberá implementarlo estrictamente, aun cuando ello implique que dicho órgano acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de sus etapas, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que sea necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 58º del Reglamento.
4.7. A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar  al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas, en el pliego de absolución de observaciones y en el Pronunciamiento, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 60º del Reglamento.
4.8. Conforme al artículo 58º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Organismo Supervisor en el presente Pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.  
                          





Jesús María, 23 de abril de 2010
JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN

Director Técnico Normativo 
PHC/.
� De acuerdo a la numeración consignada por el observante en su escrito de fecha 12.03.2010.


� Bajo dicho razonamiento corresponde apartarse de lo indicado en el Pronunciamiento N° 141-2006/GTN. 


� 	Para mayor abundamiento,  cabe precisar que mediante Resolución Nº 1392-2007/TC-S2, el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado señaló que las actividades del residente de obra y el supervisor de obra “comparten actividades similares como es la lectura e interpretación de planos y expedientes técnicos de obra, existiendo una interrelación entre ambas, pues mientras uno es responsable de lo que ejecuta o construye, el otro supervisa la corrección de la obra, por lo que en razón de su naturaleza, la conformación de sus actividades, funciones y operatividad, la actividad de residente es similar a la de supervisor de manera general”.   








